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OOTIO DE Lfl BJBERlfflUOH
Insiiluto de Estudios de Admi

nistración Local
Escuela Nacional de Adminis

tración y Estudios Urbanos
Convocando oposición para acceso a 

un Curso de Habilitación para ob
tener el título' de Secretario de ter
cera 'categoría de Administración 
Locdl.

De conformidad con el acuerdo 
adoptado por la Comisión Permanente 
del Consejo del Patronato de este 
Instituto, y con sujeción a los datos 
obtenidos del Ministerio de la Gober
nación, la Escuela Nacional de Ad- 
ministracción y Estudios Urbanos con
voca oposición de acceso a un Curso 
de seis meses que habilitará para ob
tener el título de Secretario de tercera 
categoría de Administración Local.

El acceso a la oposición y los ejer
cicios de ésta se regirán por las si
guientes normas:

!• El número de plazas objeto 
de la presente convocatoria es de cua
renta y cinco.

7 a T . . .
Los ejercicios-se celebrarán en 

c domicilio-sede de este Instituto, en • 
. adrid, ante uno o más Tribunales, 

ogrados por miembros pertenecien
te»-al Instituto y a su ¡Escuela Nacio- 
"8 de Administración y Estudios Ur- 

a“s Presidiendo, por sí o por dele
gación, el Director General de Ad- 
mmistracción Local o el Director del

3.a Los aspirantes cursarán las 
solicitudes a la Dirección del Insti
tuto, presentándolas en la Secretaría 
General de dicho Centro, calle Joa
quín García Morato, número 7, cual
quier día hábil de diez de la mañana 
a una de la tarde, hasta el día 28 de 
febrero de 1957 inclusive, no admi
tiéndose las enviadas por correo, las 
cuales, en su caso, se considerarán 
como no presentadas.

1
4.a A efectos de notificaciones, 
cada aspirante hará constar su domi- 
; cilio en la instancia, en la que rese- 

| ñará al margen los documentos que 
se acompañen debidamente reintegra
dos, con arreglo a la Ley del Timbre, 
y que acrediten las condiciones si
guientes:

a) Ser español, varón, mayor de 
veintiún años de edad, no excediendo 
de cuarenta y cinco en la fecha de 
publicación de esta convocatoria y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artí
culo décimonoveno, condición séptima, 
del Reglamento de 30 de mayo de 
1952, todo lo cual se justificará me
diante certificación del Registro Civil 
correspondiente, legalizada cuando el 
lugar de nacimiento no pertenezca a 
la jurisdicción de la Audiencia de 
Madrid.

b) Adhesión al Movimiento Na
cional.

c) Buena conducta, según certi
ficado expedido por la Alcaldía de 
lugar de residencia del interesado.

d) Buen estado físico y sanita
rio, lo que se acreditará rnediante cer

tificación médica oficial, que hará 
concreta referencia del estado de las 
facultades visual y auditiva y a la 
aptitud personal manual y locomotriz, 
no obstante el Instituto podrá decretar 
el reconocimiento directo en los casos 
que estime procedentes.

e) Carencia de antecedentes pe
nales, según certificado del Registro 
Central del Ramo.

f) Requisitos del artículo tercero 
de la Ley de 17 de julio de 1947 
cuando el aspirante se acoja a los tur
nos establecidos por la misma, justi
ficando mediante declaración jurada 
no haber hecho uso de este derecho 
con obtención de plaza al efecto en 

ningún caso.

Cualquier testimonio ajeno al te
rritorio judicial de Madrid que se 
presentara justificando alguno de los 
extremos exigidos o alegados deberá 
estar legalizado para producir efectos.

5. a Al presentar la instancia y 
los documentos se abonarán 100 pe
setas, en concepto de derechos de ad
misión a la oposición cuyo pago no 
se admitirá por giro, y esta suma sola
mente será devuelta a quienes siempre 
que hubieran presentado con la ins
tancia la documentación completa no 
fuesen admitidos a la práctica de los 
ejercicios de la oposición; y se entre
garán asimismo por el aspirante dos 
fotografías- tamaño carnet, a cuyo dor
so figuran reseñados los dos apellidos 
y el nombre del aspirante.

6. a e Para el examen de los expe
dientes se constituirá una Comisión 



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

que resolverá sobre la admisión de los 
aspirantes y formará la relación de 
admitidos, la cual será publicada en 
el tablón de edictos de este Instituto, 
haciendo constar, en su caso, el cupo 
restringido en que se los incluya. Los 
acuerdos de la Comisión serán inape
lables.

7.a Los aspirantes admitidos com
parecerán el día 7 de octubre de 
1957, a las once de la mañana, eli 

el domicilio del Instituto, donde, cons
tituido el Tribunal, se procederá al 
sorteo público que determinará el or
den de actuación de los opositores.

&.'a Los ejercicios de la oposi
ción serán dos, pero el Instituto podrá 
acordar la práctica de otro si el nú
mero de aprobados en aquéllos exce
diera al de plazas convocadas.

El primer ejercicio, practicado por 
escrito, se compondrá de tres partes:

La primera consistirá en un ejer
cicio de Análisis gramatical, para cuyo 
desarrollo los aspirantes dispondrán 
de media hora. La segunda, en un 
ejercicio de redacción, durante cua
renta y cinco minutos, sobre cuestio
nes de Cultura general elemental, li
bremente formuladas por el Tribunal. 
La tercera, en la resolución, durante 
media hora, de un problema de Arit
mética sobre operaciones elementales 
con números enseros, fracciones ordi
narias o decimales, números complejos 
o imcomplejos, regla de tres simple o 
compuesta, repartimientos proporcio
nales e interés simple.

Las tres partes de ejercicio serán 
juzgadas en conjunto por el Tribu
nal, y oportunamente se harán públi
cas las listas de aprobadqs, no publi
cándose en este ejercicio otra clasifica
ción que la de apto o no apto.

Estarán exentos de la práctica de 
este primer ejercicio los aspirantes que 
ostenten la condición de Bachiller, 
Maestro o graduado en Instituto La
boral, lo que deberán acreditar me
diante aportación del título, o del tes
timonio notarial del mismo, o mediante 
certificación académica que acredite 
la aprobación en tos estudios comple
tos del' grado respectivo.

El segundo ejercicio de la oposi
ción será oral, y consistirá en desarro
llar durante media hora fres temas so
bre materias de Organización admi
nistrativa y Rudimentos de Derecho, 
sorteados, para cada opositor, entre 
los que constituyen el programa que 
acompaña a la presente convocatoria.

Cada uno de los miembros del Tri
bunal calificará los temas de este 
ejercicio separadamente; con la pun
tuación de cero a 5, y será necesario 
obtener la media de 7,50 para la 
aprobación.

9. a Los ejercicios se practicarán 
en único llamamiento. Solamente en 
caso de excepción y por motivos jus
tificados a juicio del Tribunal, podrá 
este examinar fuera de dicho llama
miento al opositor que lo solicitare 
antes de ser llamado en el turno único, 
pero en ningún caso padrá concederse 
otra prórroga.

10. Si fuere acordada la prácti
ca del ejercicio tercero, éste será es
crito, con duración de dos horas, y 
versará sobre cualquier materia del 
cuestionario del segundó ejercicio, aun 
cuando no se atendría a epígrafe de
terminado de éste. En tal caso, y pu- 
diendo otorgar cada miembro del Tri
bunal una puntuación de cero a 10 
puntos, se requeriría para la aproba
ción una media de 5 puntos.

1 1. Para formar la lista defini
tiva de los opositores a quienes, hasta 
el número de cuarenta y cinco, se de
clare ingresados en la Escuela, la Di
rección del Instituto se ajustará a las 
puntuaciones definitivas, acoplándolas 
con la reserva de cupos establecidos 
por la Ley de 1 7 de julio dé 1947, 
resolviéndose los empates a tenor del 
a'rtículo quinto de la propia Ley en 
los turnps reservados, ateniéndose en 
lo demás a la prelación determinada 
por los- títulos que eximen de la prác
tica del primer ejercicio; en defecto 
de títulos se atenderá a la mayor edad.

12. Los ingresados que hubieren 
tenidd actuación relevante en la opo
sición y acreditaren escasez de recur
sos económicos y disfrutaran de ma
trícula gratuita y se les acumulará, 

con el carácter de beca, el benefició 
correspondiente, siempre con sujeción 
a las condiciones y dentro de los lí
mites qtie señala el artículo 40 del 
Reglamento.

1 3. Es propósito de la Comisión 
Permanente de este Instituto estable
cer un período de prácticas mediante 
la incorporación de los aspirantes apro
bados en el curso a Oficinas de Se
cretaría de Ayuntamientos, en las que 
permanecerán durante cuatro meses, 
siendo necesario obtener para la pre
sentación al último ejercicio práctico 
una certificación de asiduidad y efi- 
cencia durante dicho período de ads
cripción.

14. A tenor de lo dispuesto en 
el artículo 40, número dos, del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, de 30 de mayo de 
1952,. y de la norma tercera de la 
tabla oficial de valoración de méritos 
del mismo, salvo justificación de si
tuaciones reglamentarias individuales, 
los opositores ingresados en la Escue
la y que aprueben el curso correspon
diente estarán obligados a solicitar 
plaza en el primer concurso que con
voque la Dirección General de Ad
ministración Local; y en todo caso, 
se Ies considerará solicitantes de la 
totalidad de las vacantes que se anun
cien, teniendo obligación de tomar po
sesión de la que les sea adjudicada 
dentro del plazo reglamentario.

15. El cuestionario para el se
gundo ejercicio de la oposición ha 
sido aprobado por la Dirección Ge
neral de Administracción Local, de 
conformidad con el número cuatro 
del artículo 190 del expresado Re
glamento de Funcionarios.

Madrid, 17 de enero dé 1957. ■ 
El Director, Carlos Ruiz del Castillo. 

¿Programa para el Segundo ejercicio

Tema 1,° Sociedad y Derecho. ■ 
Derecho subjetivo y Derecho objeti
vo.—Derecho público y Derecho pri
vado. — Derecho político. — Derecho 
administrativo. — Derecho penal. " 
Derecho procesal.—Derecho civil.—- 
Derecho mercantil.—Derecho social-
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Tema 2.° Fuentes del Derecho. 
La Ley. — Diferencia entre Leyes, 
Decretos y Ordenes ministeriales. — 
La costumbre.—Los principios gene
rales del Derecho y la Jurisprudencia.

Tema 3.° El Estado: su concep
to.—Sus elementos.—Fines del Es
tado.—Las funciones.—División de 
poderes.—El Gobierno y las formas 
de Gobierno.

Tema 4.° En Estado español: 
stis orígenes.'—La Jefatura del Es
tado y el Consejo de Ministros. — 
Las Cortes Españolas.—El referén
dum.—La Ley de Sucesión.

Tema 5.” El, Fuero de los ELs- 
pañoles, significación y contenido. — 
El Movimento Nacional: los veintiséis 
puntos de la Falange, y F. E. T. y 
de las J. O. N. S.-—La Organización 
sindical.

Tema 6.” La Jurisdicción, con
cepto y clases.—Organización de la 
Jurisdicción ordinaria. Competencia de 
dichos órganos.—Breve idea de las 
Jurisdicciones especiales más impor
tantes: canónica, militar, contencioso- 
administrativa y laboral.

Tema 7.° Administración y De
recho administrativo: concepto y cla
ses.—Validez y nulidad de los actos 
administrativos-. — Servicios públicos. 
Ejecución de obras y servicios públi
cos.

Tema 8.° Funcionarios públicos. 
Clases. —■ Nombramientos. — Dere
chos y deberes.—Licencias, exceden
cias y jubilaciones.—|E1 Estatuto de 
funcionarios de la Administración Cen
tral y de ¡as Corporaciones Locales.

Tema 9.° Organización adminis
trativa. Jerarquía administrativa.— 
Centralización y descentralización.— 
Régimen jurídico de la Administra
ción. el procedimiento administrativo. 
Lo contencioso-administrativo.

Tema 10. Administración Cen
tral.—El Jefe del Estado.—El Con
ejo de Ministros.—Los Ministerios. 

Ef Consejo de Estado—El Ministe- 

I*° de Gobernación.
Tema 11. Administración Local.

La provincia: Gobernadores y Dipu
taciones.—El Municipio: El Alcal
de, Ayuntamiento, competencia y ser
vicios municipales. — Administración 
Corporativa.

Tema 12. Hacienda Pública y 
Derecho financiero.—El presupuesto: 
su concepto y clases.—Estructura de 
presupuesto.—Ideas generales sobre la 
legislación española. — Gastos públi
cos.

Tema 13. Los ingresos. Sus* cla
ses.—Impuestos y su clasificación.— 
Tasas.—Contribuciones especiales.

Tema 14. Deuda pública. Sus 
clases.;—Deuda flotante y Deuda con
solidada.—Conversión y amortización 
de la Deuda.—Monopolios.

Tema 15, Derecho civil: concep
to y contenido.-—Personas naturales 
y jurídicas; edad, demencia, sordomu
dez, prodigalidad, interdicción civil. 
Ciudadanía y domicilio.

Tema 16. Derechos reales. — 
Propiedad, posesión. — Usufructo.— 
Uso y habitación.-—Servidumbres-— 
Censos.—Prenda, hipoteca y anti- 
cresis.

Tema 17, Derechos de obliga
ción.—Obligación y sus calificaciones. 
Contrato. — Sus elementos. — Clasi

ficación de los contratos y breve idea 

de ios más importantes.

Tema 18. Derecho de familia.— 
Matrimonio. Sus clases. — Filiación. 

Clases de hijos.—Parentesco.-—Suce

sión testada e intestada.

Tema 19. El comercio y el De
recho mercantil.—Comerciantes indi

viduales. — Actos de comercio. — 
Distintas formas de Compañías mer

cantiles.

Tema 20. Letra de cambio.—Su 

presentacióh, aceptación, pago, pro

texto e intervención.—Otros efectos de 
comercio.

Tema 21. Derecho social.—Con

trato de trabajo. -— Reglamentaciones 
de trabajo.—Normas para su forma

ción.—Los Seguros sociales.

Comisaria General Ge 
Álmsieclmiemos y Transpones
Delegación Provincial de Burgos

Circular número 2635
Libertad de precios para ciertas 

variedades de pescado

Habiéndose modificado las cir
cunstancias- que aconsejaron el seña
lamiento de sus respectivos topes má
ximos, a partir de esta fecha quedan 
en libertad de precio, en esta provin
cia, las agujas, anchoas, caballas, 
chicharro, palometa y pescadilla ter
ciada.

Ld que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 23 de enero de 195 7. —. 
El Gobernador Civil, Servando Fer- 
nández-Victorio.

Instílalo Hatlonai ie m¡i¡m
Delegación provincial de Burgos

Circular sobre padrones muñí 
cipales

Contestando a diversas consultas 
formuladas sobre los Modelos a em
plear en la Rectificación anual del 
Padrón Municipal correspondiente a 
31 de diciembre de 1956, esta Dele
gación hace saber que los últimos mo
delos que se admitirán son los que se 
adjuntan, por ser los oficiales.

Se recuerda que dicha rectificación 
deberá presentarse en esta Delega
ción, acompañada del Padrón y Cua
derno Auxiliar de 1950, antes del 

30 de abril del año en curso.

Finalmente, se urge a los Ayunta

mientos que todavía no la hayan ve
rificado, la remisión a esta Delega

ción, por correo certificado, de las 

Relaciones Nominales para la recti
ficación electoral igualmente referidas 

a 31 de diciembre de 1956.

Burgos, 21 de enero de 1957.—•

.11 Delegado, Florencio Zanón.
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Modelo oficial

Modelo oficial del

NUMERO
CALLE, PLAZA, PASEO, 

CASERIO, CORTIJADA, 

ETC.

Núm.

vi
vienda

NOMBRES Y APELLIDOS .

SEXO

varón

DE

FECHA
NACIMIENTO

Solté-

viudo

Parentesco 

o razón de con

vivencia con el 

cabeza de familia

¿Sabe

De las 

hojas

De las 

nas^de Día Mes Año
8

1

■

z

1 -

•\

,f

NOMBRE/ 

de cada entidad de población

NOMBRE

de la calle, plaza, avenida, travesía, ronda, etc.

Número 

tiene la

vivienda

Distancia 
a la capital 

del 
Ayunta
miento

Metros

NUMERO

de la

Sección

de la hoja 

de 

inscripción

t
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del Apéndice

naturaleza
Nacionalidad

extranjeros

PROFESION 

oficto u ocupación

RENTA, 

SUELDO ANUAL 

0 
JORNAL DIARIO

RESIDENCIA LEGAL

Punto doade tiene su residencia, como 
vecino y como domiciliado

Tiempo 

llevan en 

Ayunta
miento 

donde se 
inscribe

sente?
¿Es tran
seúnte

Se pon
drá A o 
T según 
proceda

Clasificación 

vecinal 

del habitante 

(a)Ayuntamiento
Provincia 

(y para los ex
tranjeros Nación)

Pesetas Cts. Ayuntamiento

Provincia 
(y para los ex
tranjeros tran

seúntes) Nación

V

(a) Cabeza de familia, vecino, domiciliado o transeúnte.

Cuaderno Auxiliar
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providencias Jufliciales
Morón fle la Frontera

Requisitoria
Gallo Rodríguez Julián, de 22 

años de edad, hijo de Saturnino 
y de Nemesia, casado, intérpre
te, natural de Aguas Cándidas 
(Burgos), vecino de Sevilla, Ji
ménez Enciso, 7, que se dice 
trabajar en la Compañía «Dra- ! 
grados y Construcciones», en la 
Base Aérea de San Pablo, y ha
berse traslado últimamente a 
Barcelona; comparecerá dentro 
del término de diez días ante 
este Juzgado de Instrucción, pa
ra ser reducido a prisión, bajo 
apercibimientos de rebeldía, por 
el sumario 127 de 1956, por es
tafa.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo 
en la Cárcel de este Partido'a mi 
disposición.

Dado en Morón de la Fronte
ra, a 21 de enero de 1957.—El 
Juez de Instrucción, (ilegible).— í 
El Secretario, (ilegible).

Anuncios
neo raoBTiL nt burgos

Subastas de resinas.

Visto que en los anuncios 
complementarios publicados por 
algunas Entidades propietarias 
de montes a resinar, en la cam
paña del presente año de 1957, 
se consigna para la segunda su
basta, caso de quedar desierta 
la primera, el quinto día hábil 
del señalado para dicha primera, 
se hace saber tanto a las Entida- 

es a las que oertenecen los 
montes comprendidos en el Plan 

e dichas subastas y consiguión
os aprovechamientos, publica- 

0 en el B, O. de la provincia

número 13, correspondiente al 
día 16 del actual, como a los in
teresados en dichas licitaciones, 
que la referida segunda subasta 
debe celebrarse,, en su caso, en 
el séptimo día] natural, a partir 

-del siguiente al de dicha primer 
ra y a la misma hora, según se 
consignaba en el encabezamien
to del citado anuncio de esta Je
fatura, día que coincide con el 
mismo de la semana siguiente.

Burgos, 24 de enero de 1957. 
El Ingeniero Jefe, Antonio María 
Giménez Rico.

SERVICIO DE CATASTRO DE LA Rl- 
ODEZA RUSTICA

-Anuncio
Se pone en conocimienio de 

todos los propietarios de fincas 
rústicas de los términos munici
pales de Arauzo de Miel y Busto 
de Bureba, que con esta fecha y 
haciendo uso de la autorización 
que me concede el artículo 32 
del Reglamento de 23 de octu
bre de 1913, quedan aprobados 
los Padrones de Rústica para 
1957 del Nuevo Catastro, que en 
los referidos términos realiza la 
Exenta. Diputación Provincial, en 
su colaboración con el Estado.

Burgos, 26 de enero de 1957. i 
—El Ingeniero Jefe Provincial, j 
Julio Cortázar. ■ I

Alcaldía de Villadiego

Aprobado por este Ayuntamiento ■ 
y por la Junta de Delegados de la 1 
Asociación Administrativa de intere- | 
sados el Padrón formado para el co
bro de las contribuciones especiales 
impuestas para la ejecución del p-o- ■ 
yecto de Urbanización de las plazas 
del Generalísimo Franco y de Calvo 
Sotelp y calles del General Mola y 
primer trozo de la de José Antonio, 
que gravan a los propietarios de Iris 
fincas urbanas y a los beneficiaros ; 
de los establecimientos comerciales, 
industriales, etc., de sus plantas bajas, 

queda expuesto al público en la Se-* 
cretaría municipal y en el cuadro de 
anuncios de la Casa Consistorial, por 
término de quince días, contados a 
partir del siguiente al en que este edic
to parezca insertado en el Boletín Ofi
cial de la Provincia, durante cuyo 
plazo podrá ser libremente examinado 
y presentarse en las' oficinas munici
pales las reclamaciones escritas que 
los interesados legítimos consideren 
pertinentes.

Villadiego, 23 de enero de 1957. 
El Alcalde, Daniel Revuelta.

Alceldía de Barrio de San Felices
La Corporación Municipal que 

presido ha tomado acuerdo de apro
bación del Presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1957, en 
las condiciones previstas en el artículo 
681 de la vigente Ley de ' Régimen 
Local (Texto refundido de 24 de ju
nio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del men
cionado Presupuesto las reclamacio
nes yue se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles y publi
cado en el ““Boletín Oficial” de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se presentarán 
al limo, señor Delegado de Hacienda 
de la provincia por conducto de la 
Corporación, . teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del artículo 
683 de dicha Ley:

a) Los Jiahitantes del territorio 
municipal.

b) Las persoyas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la<j 
Entidad, cuando el Presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que se basen 
en cualquiera de las causas señaladas 
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en el artículo 684 de dicho Cuerpo 
legal y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento.

Barrio de San Felices, 21 de ene
ro de 1957.—El Alcalde, Virgilio 
Ramos.

Alcaldía de Guzmán
Formados que han sido ios Docu

mentos cobratorios de los Arbitrios 
sobre la riqueza Rústica y Urbana, 
de este Municipio, para el actual ejer
cicio de 195 7, se hallan de manifiesto 
al público por espacio de quince días 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, a partir de la publicación de . este 
anuncio en el B. O., a fin de que 
pueda examinarse libremente y pre
sentar contra los mismos las reclama
ciones que estimen justas por las per
sonas interesadas.

Guzmán, 17 de enero de 1957.— 
lEl Alcalde, Julián Molinos. 

Alcaldía de La Piedra
A partir de la publicación del pre

sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la Provincia y durante un plazo 
de quince días, quedan expuestos en 
la Secretaría de este Ayuntamiento los 
Padrones del Arbitrio sobre Rústica 
y Urbana Fiscal, correspondientes al 
Ejercicio de 1957.

Lo que se hace público para que en 
dicho plazo puedan presentar las re
clamaciones a que hubiera lugar.

La Piedra, a 31 de diciembre 
de 1957. — Eli Alcalde, Florencio 
Alonso.

Alcaldía de Valle de Tobalina
Formados los Padrones y Listas 

cobratorias de los arbitrios municipa
les sobre las riquezas rústica y urbana 
de este Muncipio, para el presente 
ejercicio, se hallan de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días há
biles en la Secretaría de este Ayunta
miento, contados a partir de la pu
blicación del presente en el “Boletín 
Oficial” de la Provincia, a fin de que 
puedan examinarse libremente y pre-
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sentar contra los mismos las reclama
ciones que se consideren pertinentes 
por las personas interesadas.

Valle de Tobalina, 23 de enero de 
1957.—Carlos Alonso.

Alcaldía de Tejada
Formados por este Ayuntamiento, 

los Padrones y listas cobratorias de los 
arbitrios Municipales, sobre la riqueza 
rústica y urbana para el ejercicio de 
1957, se hallan de manifiesto al pú
blico, por espacio de quince días há
biles en la Secretaría de este Ayun
tamiento, a partir de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia a fin de que puedan examinarlo 
libremente y presentar contra los mis
mos las reclamaciones que consideren 
pertinentes por las personas interesa
das.

Tejada, 14 de enero de 1957.— 
El Alcalde, Iglesias Alonso.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Hontoria de Vals 

dearados
El día 11 del próximo febrero, 

a las doce horas, se celebrará 
la subasta de resinas del monte 
«El Carrascal», número 2, A, de 
este término municipal, con 
,16,683 pinos a vida, y bajo el 
tipo de tasación de 116.783 pe
setas, en' el salón de actos de 
este Ayuntamiento.

De quedar desierta la subas
ta, se celebrará una segunda a 
los siete días naturales del día 
señalado para la primera y a la 
misma hora.

Regirán las condiciones seña
ladas en el «Boletín Oficial» de, 
la provincia del día 26 del co 
rriente, señaladas por el Distrito 
Forestar de Burgos, y las econó- 
micás impuestas por el Ayunta
miento, que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del mis
mo durante las horas y días de 
oficina.

Hontoria de Valdearados, 24 
de enero de 1957.—El Alcalde.

Alcaldía de La Horra

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal, el día 18 de 
febrero próximo y hora de las 
doce de la mañana, tendrá lugar 
la sabasta del aprovechamiento 
de 8.224 pinos de resinación a 
vida, en el monte de esta villa, 
denominado «El Monte», núme
ro 201 A, para el presente año, 
bajo el tipo de licitación de 
64.148 pesetas; para optar a la 
subasta el rematante, deberá 
constituir la fianza provisional 
del 5 por 100, es decir 3.207’40 
pesetas. Las plicas podrán pres
tarse en la Secretaría del Ayun 
tamiento hasta las once horas 
del designado para la subasta.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

La Horra, a 23 de enero dé 
1957.—El Alcalde, Pablo Balbás.

Alcaldía de Quintana del Pidió

El día 13 del próximo mes de 
febrero, a la hora de las doce 
de su mañana, se celebrará en 
la Casa Consistorial de esta vi
lla, la subasta del aprovecha
miento de resinas de 3.638 pi- ¡ 
nos a resinar a vida para la cam
paña actual, en el monte «El 
Olmedo», bajo el tipo de tasa
ción de 32.742 pesetas.

Los licitadores deberán ajus
tarse a las observaciones he
chas públicas con el estado de 
aprovechamiento por el Distrito 
Forestal en el B. O. de la pro
vincia correspondiente al día 16 
de los corrientes.

Quintana del Pidió, 22 de ene
ro de 1957.—El Alcalde.

SEílllO DE 1EEIDEHTES DE MU 
de pastores, de ovejas, dulas con
cejiles, etc., etc.
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